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ffs dedara Sexto oflclaJ y auténtico el de las 
. -,pooleion68 üficlalea, cusJqulora qae sea su 
origen, publicadas en la Qmet& de Manila, por 

l& santo serán obligatorias en su cumplimiento. 
<.ZupeTior Decreto de 2Q de F e b r e r o de 186i) . 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcklpiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{i?eal ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861). 

I L A 
IIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
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R E A L E S O R D E N E S . 

AJSTEBIO D E U L T R A M A R . — Núm. 730.—Excmo. 
I I (ibida en este Ministerio la carta oficial, 

0 d0 29. de Febrero último, en la qm, 
nodvo del expediente promovido para do-

personal de escribientes y gastos de ma-
a los Gobiernos y Comandancias polítioo-

LSj que tienen carácter de Sahdelegaciones 
ulos locales, se dá cuenta del acuerdo de 
ína fecha, en el que, de conformidad con 
cion d»-! Gobierno del Consejo de Admi-
ion j la Dirección general de Adminis-

m Civil de esas Islas, se aprobó el pro
le dotaci n referido, autorizando los gas-
) ha de ocasionar dicbo servicio, impor-

poíiÉí 6100 pesos por el prim-r concepto y 
^¡«por el segundo, imputándose aquel al a r -
práwil3, capitulo 14 del presupuesto provín
ose •na'localidad á que la • bli-? cion afecte, 
lete jsíe al 14 de los expresados capítulo y pre-
unAsto, en la propurcion que establece el acuerdo 
«•de Enero anterior, que clasificó di hos Go-
isw en tres claces, según la importancia de 
gti provincia, d.-si^nando como de primera, las 

queiCayite, Loilo, Cebú, Capiz é Isla de Negros; 
ote segunda las de Tarlac, Ley te, Udon, Samar, 
12, i tî ie, Bohol, Misarais y Surigao, y de ter-
acioi Has de Zambobnga, Cottabato, Calamianes, 

• Lepante, IVIori ng, Burlas, Masbat^, Ma-
«s, Romblon, Abra, Batanes é Isabela de 

s kn, correspondiendo á cada una de ias de 
ti íera, SOOptscs aúnales por personal y 96 

' material; á cada una de I ts de segunda 
J 4̂ respectivamente, y á cada una de 

10. Ide tremí 200 y 72, también respectiva-
^. En vista de que en la copia del expe-
^que se acompaña, se baila demostrada la 

si 3 .de doUr á las oficinas de que se deja 
Mérito, 
reali 

de los recursos más indispensables 
zar los trabajos que los servicios pues-

Su cuidado, demandan; pero teniendo en 
^ ^e los artículos 25, 28 y 29 del Deere 1-

^imuis ración y Contabilidad de Ultramai 
de Setiembre de 1870, y los 36 y 

| " ^^iuis ración y Contabilidad de Ultramar, 
| i > de Setiembre de 1870, y los 36 y 

u * inclusive, do la Instrucción de 4 de 
üie + nnsmo ano, dictada part su cum-

P̂'C ¡OÍI 0' SE Tmi1[1'd cualquiera modiñ-
, I'1'3 se propoi ga, suprimiendo, aumentando 
pG' j0 los servicios, deberá baĉ -rse en es-
l i ^ J ílue se acompañaián á los pro-
|r, 1̂  ^ presupuestos que anualmente se forr-
i i::' 

ion 

t¡L ^^endo la oportuna mera- ria que es-
* 6 las razones que aconsejen la alteración; 

í e i M ^ 0 0t'urran gastos que no tengan cré-
Presul',iest' , ó que teniéndolo, no sea 

6 á cubrirlo, se instruyan los oportunos 
^ U 1 ^ - ' r ñutiéndolos á la aprobación de este 

leu8 
ca1 

. J 0' que en el artículo 12 del Real De-
17 de Octubre de 1887, aprobando el 

presupuesto del Estado, que rija en esas Islas, 
se dice que ese Gobierno General podrá conceder cré
ditos extraordinarios ó supletorios en los casos 
de guerra, calamidad ó alteración del órden pú
blico, aun cuando no haya sido expresamente 
autorizado, pero remitiendo los expedientes á la 
aprobación de este Ministerio, y que en los de
más casos, se limitirá á elevar los expedientes 
instruidos al efecto á la resolución del Gobierno 
Supremo, exprés and > da un modo t rminante que 
no se ha librado cantidad alguna; que estas dis 
posiciones son las que rigen para ios servicios 
del Estado y por su caráct T da generalidad se 
vienen aplicando, á falta de otras más apropia
das, á la Administración de ramos locales, y que, 
con ninguna de ellas, resulta que se ha esperado á 
proponer en el nu 'vo proyecto da presupuestos que 
se redacte, el aumento de gastos de que se trata, 
que era lo mis procedente, toda vez que la ne
cesidad no es nueva ni tán apremiante que no 
diese tiempo á esperar aquel momento, y que 
siéndolo no ha podido ni debiio ese Gobierao 
General autorizir el gasto y disponer que se 
lleve á cabo el servicio, por calecer de faculta
des, debiendo haberse limitido á remitir el ex
pediente á este Mioisterio para su aprobación. 
Considerando que este proceder tiene su origen 
principalmente, en la irregularidad con que se 
ha instruido el expediente de que se trata, que 
en todas sus detalles, es contrario á las reite
radas disp siciones que sobre el particu'ar se han 
dictado, observándose que ni las oficinas de Con
tabilidad de la Direccoin general da Adminis
tración Civil, ni el Consej > de Administración, 
al emitir sus informes, cuan en su apoyo nin
guna Ley, Reglamento ni disposición suprema, 
lo cual es debido, en parte, al desconocimiento 
de la legislación, por no hallarse debidamente 
recopíla la, y por la confusión que en e la ha 
resultado á consecuencia de la distinta organi
zación que tiene esa Dirección general da A d 
ministración Civil, con reía ion á la Admiois-
tracion local, a la que vino á sustituir, y á la 
reorganización también de algunos servicios, por 
lo cual urgo adoptar sobre elio alguna disposi
ción a fin de que les expedientes sean trami
tados y r sueltos con mayor aci-rto y rapidez; 
y en virtud de lo expuesto procedería sin duda 
alguna, dejar sin efecto el decret > de esa Go
bierno General autorizmdo dicho gasto, pero como 
se mandó llevar á cabo desde luego y el per
sonal nombrado vendrá funcionando y se habrán 
satisfecho los gastos ocasionados por el concepto 
de mateiial, figurando el importe de todo en 
cuentas, se produciría una verdadera perturba
ción al t<ner que rectificar esa misma cuenta 
h instruir los oportunos expedientes para exigir 
el reintegro de las cantidades á los f incion rios 
á quienes i Icanzase esa responsabilidad. Por tal 
consideración y en el concepto de que el gistj es 
de reconocida necesidad, y que por consiguiente 
debe autorizarse, S. M . el Rey (q. D. g.) y en 

su nombre la Reina Regento del Reino, de confor 
midad con el dictamen emitido por el Consej 
de Ultramar en pleno, se ha servido disponer 
1.° Que por equidad, se apruebe !a autorización 
concedida por el Gobierno General, del gasto de 
6100 pesos para personal da escribiente y 2088 
para material, con destino á las provincias y dis
tritos de que sa hace mérito; 2.° Que se llame 
la atención de V. E. acerca de las omisiones 
y faltas que se ooservaa en la tramitación y 
resolución del expedente d^ que se trata, ma
nifestándole que S. M ha visto con sentimiento 
que ese Gobierno General haya autorizado el 
g isto extraordinario da ref rencia, sin tener fa
cultado? para ello: que V. E. aper aba severa
mente á ios funcionarios que en él han enten
dido, y qua rec •miande, por medio de circular que 
se publicará en la «Gaceta» de esa Capital, el pun
tual cumplimiento de cuantas disposiciones se tienen 
comunicadas, para que en la tranútacion y resolu
ción de todos los asuntos, se empleen los procedi
mientos reglamentarios y los qua por !a co-tutnbrc 
se hall n aceptados, citándose en todos los casos 
aquellas en que apoyen sus informes y las re
soluciones que se dicten; 3 ° Qua prévios 
los informes necesarios para conocer con verda
dera exactitud la necesidad que cada localidad 
tenga, según su extensión, importancia de los 
servicios y densidad ó.* población, se proponga 
en el primer proyecto del p-esupuest > que se re
dacte, la cantidad que se juzgue indispensable para 
uno y otro concepto, hñn deque, examinado que sea 
por esta Ministerio, pu da ser aprobado en lo que co
rresponda; Cuarto. Que por esa Dirección general de 
Administración Civil se proced*, sin levantar mano, 
á recopilar en debida forma todas las diposicio
nes vigentes, así en lo relativo á la pute A d 
ministrativa y de Contabilidad, como respecto 
de las facultades y deberes que con reí cion á 
los Ramas 1 cales en sus diferentes eonoeptos, com
peta á ese Gobierno General y á to los los funciona
rios que dependen de su autoridad, mandándo
las imprimir de manera conveniente para su uso 
y circulándolas á todas las oficinas y emplea
dos á quienes corresponda su observancia, dando 
cuenta á este Ministerio de hab -rio así cumpli
mentado, con remisión de algunos ejemplares:, 
y quinto Que respecto de las Leye^, reglamentos 
ó Reales órdenes que ofr zcan dudas ó sean 
deficientes, por consecuencia de la nueva orga
nización que han sufrido las ofi inas y los ser
vicios, se sirva V . E. consultar ó proponer 
á este Ministerio las aclaraciones ó refirmas que 
deban dictarse, oyéndose antes, en lo reglimenta-
rio al Consejo de Administr icion en pleno. De 
Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 22 de Setiembre de 1888.— 
Ruiz y C^p lep'm. —Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 10 da Noviembre de 1 8 8 8 . C ú m 
plase, públíquese y pase á la Dirección gene-
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ral de Administración Civil, para los efectos que 
procedan. 

WEYLER. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . 0 700.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de ese Gobierno Ge
neral, núm. 227, de 1.° de Junio último, con la 
que se eleva á este Ministerio, para la resolución 
que estime procedente, copia autorizada del i n 
cidente promovido en virtud de la moción de 
esa Inspección general de Sanidad, con el fin de 
que se aclaren sus funciones, con ventajas para 
el servicio que le está encomendado; y teniendo 
en cuenta las razones que en la misma se adu
cen, lo informado por esa Dirección general de 
Administración Civil j lo resuelto por el an
tecesor de V . ; E. S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer: Primero. Que se cree en esas 
Islas una Inspección general de Beneficencia y 
Sanidad, dependiente de la Dirección general de 
Administración Civil, y compuesta de un Mé
dico, Jefe de la misma, con la categoría de Jefe 
de Administración de 2.a clase, sueldo anual de 
mil setecientos cincuenta pesos y sobresueldo de 
dos mil doscientos cincuenta; un Médico, 2.° Jefe, 
con la categoría de Jefe de Negociado de 3.a 
clase, sueldo de ochocientos pesos y sobresueldo 
de mil doscientos; un Oficial 2.° de Administra
ción, con seiscientos pesos de sueldo y nueve-
cientos de sobresueldo, y el personal subalterno 
y material que la expresada Dirección le asigne 
del que tiene consignado en presupuesto para las 
dependencias de la misma. Segundo. Que los 
haberes que correspondan á los expresados des
tinos ee satisfagan con cargo al artículo único. 
Capítulo 5.°, de la Sección 7.a del presupuesto 
general de gastos de esas Islas y el de fondos 
locales, en la proporción establecida. Tercero. 
Que, como consecuencia de dicha creación, se 
supriman en la expresada Sección 7.a; Capitulo 
1.°, artículo 1.°, las cantidades consignadas para 
«un Médico, Inspector general de Sanidad,» y 
en la misma Sección, Capítulo 5.°, artículo único. 
Sección de Gobierno, las destinadas para «un 
Oficial 2.° de Administración. Cuarto. Que en
tretanto no figure en el nuevo presupuesto que 
se redacta para esas Islas, la plantilla á que se 
refiere la disposición 1.a, se abonen los ha
beres de los funcionarios que se encarguen de 
dicho servicio, con cargo á los créditos en que 
figuran en la actualidad; y los del Jefe de Ne
gociado de 3.a clase, de nueva creación, con los 
sobrantes que resulten en el Capítulo 5.° artí
culo único de la referida Sección 7.a Quinto. 
Que la Inspección general de Beneficencia y Sa
nidad funcione en forma análoga á las de Obras 
públicas. Montes y Minas, establecidas en esas 
Islas. Y sesto. Que por la Dirección general de 
Administración Civil se redacte un proyecto de 
Reglamento para el mejor régimen de dicha Ins
pección, determinándose sus deberes y atribucio
nes, el cual será remitido á este Ministerio para 
la necesaria aprobación. De Real órden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
10 de Setiembre de 1888=Ruiz y Capdepón. 
—Sr, Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Noviembre de 1 8 8 8 . C ú m 
plase, publíquese y pase á la Dirección general 
de A'iministracion Civil, para los efectos que 
procedan. 

W E Y L E R . • 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 711. —Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado expe
dir el siguiente Decreto:—A propuesta del M i 
nistro de Ultramar, en nombre de mi Augusto 
hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente 
del Reino, en virtud de lo dispuesto por Real órden 
de 10 del mes actual, Vengo en nombrar Inspector 
general de Beneficencia y Sanidad en la Dirección 

general de Administración Civil de las Islas F i 
lipinas, con la categoría de Jefe de Administra
ción de 2 a clase, á D. Benito Francia y Ponee 
de León, que desempeña el mismo cargo en la 
Secretaría del Gobierno General, con la denomi
nación de Inspector general de Sanidad, é igual 
categoría y clase. Dado en San Sebastian á 28 
de Setiembre de I S S S . — M a r í a C r i s t i n a . — E l 
Ministro de Ultramar.—Trinitario Ruiz y Cap
depón.—De Real órden. lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid, 29 de 
Setiembre de 1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Noviembre de 1888. —Cúmpkse, 
publiquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

W E Y L E R . 

P a r t e m i l i t a r . 

a O B I K B X O M I L I T A R . 

Servicio (U la plaza para el ¿Lia 19 de Noviembre ¿«1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 

los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Carlos 
Carlés.—Imag-inaria, otro, D. José Ibarra.—Hospital y 
provisiones, núm. 2, l.erCapitán.—Reconocimiento de 
zacate, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la noche, nú
mero 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
O. T. C . Sargento mayor, José G. Albaladejo. 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MU 
E l dia 22 del actual, á las 10 de su mañam 

el Registro de esta Aduana, se venderán en 
subastajy en prog-resion ascendente, los efectos 
tes: 

2 baúles mundos completamente deteriorai 
pfs. 0550;270 pares zapatillas de piel para 
más ó ménos averiadas, valor pfs. 10., y 
id. id. id., valor pfs. 3. 

Manila, 17 de Noviembra de 1888.—El 
dor. P. O., Antonio de Córdova. 

¡«ovil 
El dia 22 del actual á las 10 de su mañímÊ  4 

el Registro de esta Aduana, se venderán enpíi 
basta y en progresión ascedente, SKiló». JÍ 
mos de cuerdas para guitarras, sobre el tipodep 

Manila 17 de Noviembre de 1888.—El Aáa 
dor P. O., Córdova. 

El 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE ALMONSÍ i 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N ^ ^ 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á subasta pública elj i 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses1 | ^ 
cer grupo de la provincia de Abra, bajoe' Her 
progresión ascendente de 240 pesos, 57 cént. i feere 
y con estricta sujeción al pliego de condicione5!» de| 
continuación se inserta. E l acto tendrá lugar * ! ba; 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección. ^ 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle delAr p 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros L 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinê  testá 
17 de Diciembre próximo, á las diez en puf p 
mañana. Los que deséen optar á la subastM lie 
presentar sus proposiciones estendidas efl n Mij 
sello 10.°, acompañando precisamente porsep» m-
documento de garantía correspondiente. M 

Manila, 13 de Noviembre de 1888.—Abrate 
y García. 

Pliego de condiciones para el arriendo d 
de la matanza y limpieza de reses en ^ ¡ ¡ ¡ m / 
cias de cuarta clase de este Arcbipiélag0' "[1 

n Q T»ro O*! n ó IQCJ TÍ r o o r>r"í nf»i n n í l ñ l " con arreglo á las prescripciones de 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, 
por Real órden núm. 409, fecha 4 
1880. 

I.1 

I 
i 

í La 

del Se arrienda por término de tres 
bitrio de la matanza y limpieza de r?seSe| tipo-
grupo de la provincia de Abra, bajo 
progresión ascendente, de $ 240'57 anVa. eS¿)a 
1 2.a E l remate se adjudicará por 
y solemne que tendrá lugar, simnltá06*^!* 
la junta de almonedas de la Dirección o 
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Civil y la subalterna de la expresada 

•, •tacioa se verificará por pliegos cerra-
' oposiciones que se hagan se ajustarán 
í Pr 4 ia forma y conceptos del modelo 

IftB 
a continuación, en la inteligencia de 

esecliadas las que no estén arregladas 

^adm^irá como licitador, persona alguna 
J para ello aptitud legal, y sin que 

' l correspondiente documento, que en-
& ej acto al Sr. Presidente de la Junta, 
'"vaado, respectivamente en la Caja de 

Kl la Tesorería general ó en la Admi-
S Hacienda pública de la provincia en 
éneamente se celebre la subasta, la suma 

V i equivalente al cinco por ciento del 
i ¿el arriendo que se realiza. Dicho docu-
devolverá á los licitado res, cuyas pro
no hubieran sido admitidas, terminado el 
mate y re retendrá el que pertenezca 

^cion' aceptada, que endosará su autor á 
f Dirección general de Administración Civil, 

¿tituida la junta en el sitio y hora que 
|oS correspondientes anuncios, dará prin-
acto de la subasta y no se admitirá es-
Ql observación alguna que lo interrumpa. 
L quince minutos siguientes, los licitado-

fciraTáa al Sr. Presidente los pliegos de pro-
cerrados y rubricados, los cuales se nu-

|por el orden que se reciban y después de 
*' ¿no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 

trascurridos los quince minutos señalados para 
Í.Q de pliegos se procederá á la apertura 
ísmos por el órden de su numeración; se 

ja ai(,a voz; tomará nota de ellos el aclua-
repitirá la publicación para la inteligencia de 

' ÍEociirrentes, cada vez que un pliego fuere 
se adjudicará provisionalmente el remate 

; postor en tanto se decreta por autoridad 
r: pte la adjudicación definitiva. 
" • resultasen dos ó más proposiciones iguales 

lera en el acto, y por espacio de diez mi-
* 3 á nueva licitación oral entre los autores de 

ms, y trascurrido dicho término se adju-
remate al mejor postor, 
caso de que los licitadores de que trata el 

anterior se negaran á mejorar sus proposi-
adjudicará el servicio al autor del pliego 

¡encuentre señalado con el número ordinal 

tase la misma igualdad entre las proposi-
Ipreseutadas en esta Capital y la provincia, la 
licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
las, el dia y hora que se señale y anuncie 
debida anticipación. E l licitador ó licitadores 

Iproviucia podrán concurrir á este acto perso
ne ó por medio de apoderado; entendiéndose 
¡i así no lo verifican, renuncian su derecho. 
El rematante deberá prestar, dentro de los 
fes siguientes al de la adjudicación del ser
la fianza correspondiente, cuyo valor será 

sUiez por ciento del importe total del arriendo. 
Cuando el rematante no cumpliese las condi-
1 ?ue deba llenar para el otorgaimento de la 

ó impidiere que esta tenga efecto en el 
0 de diez dias, contados desde el siguiente al 
!se notifique la aprobación del remate, se 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
«matante, con arreglo al artículo 5.* del 

fcreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
eclaracion serán: 1.' que se celebre nuevo 

iguales condiciones, pagando el primer 
la diferencia del primero al segundo; 2.° que 
también aquel los perjuicios que hubiere 

Jl Estado por la demora del servicio. Para 
mas responsabilidades se le retendrá siempre 
, tla de la subasta y aún se podrá em-

r .lene3) basta cubrir las responsabilidades pro-
d L1 a(luella no alcanzase. No presentándose 

admisible para el nuevo remate, se hará 
¡I P0r cuenta de la administración, á penui-
^ e r rematante. 

. pontrato se entenderá principiado desde 

leí ^ )i yleute â  en q116 se comunique al contra-
las f jülaci â  ê ecto Por ê  Jê e â provincia, 
reí̂  ^ en este punto será en perjuicio de los 
¡al! l Sll arrenclador, á menos que causas age-
ap1* 6 ^ ^Ul?tad y bastantes á juicio de la Di-

La ^^inistracion Civil, lo motivasen. 
i)SeCâ d̂ad en que se remate y apruebe el 
anf . 0nará precisamente en plata ú oro, por 
jipados. 

m 
¡OS O' 

i r í a n í , 0 ^ ^ 8 ^ que dejare de i 
i?>Pada, dentro de los prirn 

ingresar la men-
. primeros quince dias 

g| j^erificarlo, incurrirá en la multa de cien 
lúe 0̂V*Q ^ ^i^3, muita» así como la can-

et^^, la ascietida la mensualidad, se sacarán de 
cual será repuesta en el improrrogable 

I 

plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artíeuto 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y cinco 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y ios que las lleven á cabo, 
además de pagar dobles derechos al contratista, in
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pér
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará 
á los Establecimientos de Beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. L a espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado eu 
la Gaceta, núm, 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado'' con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de 
la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los matadores ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá pre
sentar en la forma legal lo que á su derecho con
venga. 

24. L a autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa

mente obligada ai cumplimiento de su contrato-
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó eu partes-
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamence al jefa de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que , 
sean necesarios, así como los de recaudación del 
arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso-admmistrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres
ponda y sino resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 6 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. O., Pedro de Vergara 
TARIFA D E DERECHOS á la que ha de sujetarse 

el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
cuarta clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1£00 
Por cada cerdo » 0^5 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista ni la Adminitracion tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 6 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. O., Vergara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del tercer grupo de 
la provincia de Abra, por la cantidad de 
($ anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el n.0 de la Gaceta del dia . . . . 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita ' 
haber depositado en la cantidad de $ 36'09. 

Fecha y firma. 
E s copia. García. S 

SECRETARIA. DE I A JUNTA. DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 6 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Zamboanga, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por' 
D. Santiago Contemplado, enclavado en el sitio deno
minado Visita de Bolong, jurisdicción del pueblo de 
las Mercedes de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 271 pesos, 89 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 169 de fecha 19 de 
Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 13 de Noviembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Diciemore próximo á las diez de la ma 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y antl 
la subalterna de la provincia de la Isabela de LUZOM, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado pi>r 



740 19 Noviembre de 1888. 

D. Enrique Almech, enclavado en el sitio denominado 
San Rafael, jurisdicción del pueblo de llagan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 2850 
jesos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 10 de fecha 
10 de Junio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que marque el reloj que existe en el 
dalon de actos públicos. 

Manila, 13 de Noviembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
la venta del solar señalado con el núm. 2° de la pro-
¡«edad del Estado, situado en el pueblo de San Pablo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
.le 500 pesos, 86 cént. y con estricta sujeción al pliego 
4e condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 178 de fecha 28 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 13 de Noviembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 557.462 ejemplares impre
sos en 378.394 li2 pliegos de cuentas relaciones y demás 
documentos de contabilidad á cargo de la Contaduría 
general de Hacienda, bajo el tipo en progresión des
cendente de 3784 pesos 50 céntimos, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en lí. Gaceta 
de esta Capital, núm. 82 de fecha 20 de Setiembre 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 13 de Noviembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l tlia G de Diciembre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante l a J u n t a de Reales Almonedas de esta C a p i 
tal , que se cons t i tu ir í i en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio 
'ilamaau antigua A d u a n a y ante l a subalt.-n a d • l a p r o v i n 
c i a de la Pampanga , la venta de u n terreno b a l d í o realenj/o 
denunciado por D . Gregorio de J e s ú s , enc'av 'io en el sitio 
denominado Bang-a j u r i s d i c c i ó n del pueblo de A i aya t d^ d i 
c h a provincia, coa estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones 
que se inserta a c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la . ubasta de que se trata se rpgira por la 
que marque el reloj que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , i3 de N i . M e m b r e de 1888.—Miguel l o r r e s . 

p l i ego de condiciones para l a venta en púb l i ca subasta de 
u n erivno baluio, situado en l a j u r i s d i c c i ó n de A r a y a t , 

Íirovincia de l a P a m p a n g a , denunciado p o r D . Gregorio de 
B Í U S . 

1. a L a H a c i e n d a enagena en p ú b l i c a subasta u n terreno ba l 
d ío realengo en el fitio denominado B a n g a , j u r i s d i c c i ó n del 
pueblo de Araxi i t , de cabida de 3o h e c t á r e a s , 3 á r e a s y 38 c e n -
i iareas , equivalentes á 13 q u i ñ o n e s y 72 brazas cuadra'diis, c u 
yos l í m i t e s son: a Norte, terrenos b a l d í o s rt alebgos y el rio 
milico; a l Es te los m smos terrenos; al S u r el citauo rio chico 
y e l terr- nu denm ciauo por Ceci l io S imbul , y al « este dichos 

b a l d í o s de la prop edad del Es tado . 
2. ' L a euagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el tipo en pro

g r e s i ó n ascendente de veintinueve pesos, treinta y tres c é n t i 
mos, y cuatro octav. s. 

3 . a L a subasta t e n o r á lugar ante la J u n t a de Reales A l m o 
nedas de esta Capital y la subal terna de l a provincia de l a 
"Pampanga, en el mismo d ia y hora que se a n u n c i a r á n en l a 
G a c e í a da M a n i l a . 

4. a C o u s l lu ida la J u n t a en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
corresponuicntes anunc i s dará principio en el ¡ cto de l a s u -
basta y no se a d m i t i r á esplicacion ú ojb» rvacion a lguna 
que lo interrumpa, d á n d o s e el plazo de diez minutos á los i i c i -
ladores para l a pr senti.cion de su pliego. 

5. a L a s proposiciones s e r ó n por escrito, con entera s u j e c i ó n 
al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se redac tarán e i papel del 
sello 3 . - i s p r e s á n d o s é en n ú m e r o y letra l a cantidad que se 
ofrece para a u q u . n r el terreno. 

6. a Sera requi . - i to iud spensable para 'ornar parte en l a l i -
citac on haber consignado en l a C a j a gen ra l de D e p ó s i t o s ó 
en la Adm.nis trac i i n oe Hac ienda de l a provincia de l a P a m -
panga, la cantidad de pfs. 1'46 5i8 que importa e l 5 p g del 
valor en que ha sulu tasado el teireno que se subasta. A l 

m i s m o t iendo que la p r o p o s i c i ó n , pero fuera del sobre que 
i a contenga, e n t r e g a r á caiia l icitador esta <a r ia de pago que 
s e r v i r á oe ga /ant ia para i a l i c i t a c i ó n y de ñ a n z a para res 
ponder del c u m l i m ento del contrato, en cu \o c ncepto no se 
<levolverii t s ta a l adjud catario provisional hasta que se hal le 
solvente de s u compn miso. Tampoco le será d e N u e l t a l a carta 
de p. go al 1 e m nciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
d e b e r á qu- dar anidii al espediente í n t e r i n no transcura el ter
mino para ejercitar al detecho de tanteo, ó renuncie al mi:-mo. 

7. ' Conforme vay^n los licitadores presentendo los pliegos 
a l S r . Presidente de la J u n t a , e x h i b i r á n l a c é d u l a personal 
s i son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y l a jatente de c a p i t a c i ó n si 
pertenecen á a raza c h i n a , cuyos pliegos n u m e r a r á correlat i
vamente el secretario de la J u n t a . 

8'a U n a vez presentados los pliegos no podrán r t irarse bajo 
protesto alguno, qu dando por consiguiente sujetos al resultado 
del ' S c r u t i n i o . 

9. a T i anscurridos los diez minutos sefialados p^ra la recepc ión 
de los pliegos, se procederá a l a apertura de los mismos por el 
orden (Je BU n ú m i r a n o n , l e y é n d o l o s t i >r. Presidente en alta 
voz, t o m a r á nota de iodos ellos e l actuario y se adjud icará 
provis ionalmente el teireno al mejor postor, salvo el deiecho de 
tanteo i stablecido t n la c l á u s u l a Í2.a 

10. S i resu taren d( s ó mas proposiciones igu Ies, se pro
c e d e r á en el acto y por espacio de diez minuios á nueva 
l i c i t a c i ó n or-d entre l o s autores de las mismas y transcurride 
dicho l érm no, se cons iderará al mejor postor a l licitador quo 
haya mejorado m á s la oferta. E n el cas-o de que Jos l icita
dores de que trata a l párrafo anterior, se n e g a r á n á trejorar 
sus propos clones, se a d j u d i c a r á el servicio a l '¡tutor riel pliego 
que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e i o ordinal m á s bajo, 
á i resultase la m i i - m c i igualdad entre las proposiciones presen
tadas i n esta Capital y l a provincia de l a P a m p a i ga. l a nueva 
l i c i t a c i ó n oral t endrá efecto ante la Junta i e Reales A a l r a o -
nedas de esta Capi ta l el dia y hora que se s e ñ de y a n u n 
cie con la debida a n t e i p a c i o n . E l licitador ó licitadores de la 
provinc ia , cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
p o d r á n coucurrir á este aeto persoiialmeule ó por medio de apo

derado, e n t e n d i é n d o s e que s i a s í no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario l e v a n t a r á l a correspondiente acta de l a s u 
basta que firmarán los Vocales de l a J u n t a . E n tal estado, 
u n i d a al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á á l a Intendencia 
general de Hac ienda , para que apruebe el acto de l a subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nul idad, y designe 
c u a l ha sido en definitiva el mejor postor. 

12 Trascurr ido e l plazo legal se e l e v a r á el espediente de l a 
subasta á la Intendenc ia general para que adjudique en defi
n i t i v a el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con m á s los derechos de med a annata y R e a l con
firmación, dentro del t é r m i n o de treinta días , contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de l a In ten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

14. S ¡ transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario l a carta de pago que acredite e l ingreso á que 
se refiere l a c o n d i c i ó n anterior, se dejará s in efecto la adjudi -
cac 'on . « n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el d e p ó s i t o , como m u ta. y siendo a d e m á s responsable, al pago 
de l a diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re 
matas, si se hubiese tenido que rebajar e l t po oe l a l i c i t a c i ó n . 

15 Presentada por el adjudicatario l a carta de pago del 
y alor del terreno y d< r e c h ó s legales, se le ntorjiO'"6-la corres 
p curtiente escr i tura de venta por el Administrador Centra l de 
R e n t a s y Propiodades ó por el A d m i n i s t r a c i ó n Depositarla de 
l a P a m p a n g a , s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Pr imera . T o 'os los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para l a subasta de los terrenos b a l d í o s realen
gos, se r e s o l v e r á n gubernativamente, í n t e r i n los compradores 
no e s t é n en plena y pacifica p o s e s i ó n , y p..r tanto, las rec la -
mr.ciones que se entablen, se r e s o l v e r á n siempre por l a v í a 
gubernativa. 

Segunda. L a s dil igencias necesarias r a r a obtener la p o s e s i ó n 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
adminis trat iva; como t a m b i é n el entender en el examen d é l a 
r e s o l u c i ó n de las dudas sobre l imites y c o n d i c i ó n de la pose

s i ó n dada. 
T e r c e r a . S i se e n t á b l e s e reclamaci n sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
d icha falta ó exceso itnia a á l a quinta parte de la expresada 
en el anuncio , s e r á nu la la venta , quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y s in derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i l a 
H a c i e n d a n i el comprador. 

C m r t a . Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta l a toma f'e p o s e s i ó n . 

Mani la , 19 de Octubre de 1888—El Administrador Centra l de 
R e n t a s y propiedades.—Luis S a g ü e s . E s copia. S a g ú e s . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N , 

S r . Presidente de l a J u n t a de Reales Almonedas . 
D o n N . N . . . . vecino de . . . . que habita . . . calle de 

ofrece adquirir u n te irem» baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de l a j u r sd ccion. . • • de la provincia de. . . . . en l a cantidad 
de. . . • ''on entera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ e por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la < a j a el 5 p g de que habla la c o n d i c i ó n 
6.* del referido pliego. l 

E l d ia 6 de Dic iembre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se subas tará ar te ?a J u n t a de Reales Almonedas de e ta Ga-
pi 'a ' , que Fe c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del 
edificio l lamado ant icua A d u a n a y ante l a subalterna de l a 
provinc ia de Albay, l a venta de u n a casa de fábrica de m a m -
p o s t e r í a f'e piedra con cubierta de madera, propiedad del E s 
tado, que o c u p ó la dmin stracion de Hac ienda púhl ic de d icha 
prov inr ia , c n estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones que 
se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por l a 
que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 13 de Noviembre de 1888.—Miguel Torres . 

Pliego de condiciones que esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de R e n 
tas y Propiedades foima para vender en p ú b l i c a subasta l a 
r a s a propieda > del Estado que o c u p ó la Admin i s i rac ion de 
H a c i e n d a p ú b l i c a de Albay, y u n terreno colindante a l ex
presado edificio. 
1. a L a Hacienda vende en p ú b l i c a subasta u n a casa de fá

br ica , de m a n i p o s t e r í a de piedra con cubierta de madera y 
palastro ondulados de hierro galvanizado, en el estaco en que 
se encuentra, cuyo solar mide dos mi l setecientos tres metros 
cuadrados, y un terreno colindante con el edif ico por S . y E . 

2. a L a venta de la casa, su solar y terreno referido se 
e f e c t u a r á bajo el tipo de quince m i l quiruentos pesos 
pfs. 15.500 en p r o g r e s i ó n . 

3 a L a subasta tendrá lugar ante l a J u n t a de Reales A l m o 
nedas de esta Capi ta l y l a Subal terna de l a provincia de A l 
bay, el dia y hora que s e ñ a l e l a Intendencia general . 

4. a Const i tuida la J u n t a , pr inc ip iará - I acto de la subasta á 
la hora marcada , d á n d o s e á los lici'adores el plazo do. diez m i 
nuto-^ nara presentar los pliegos de sus propos;ciones. 

5. a No ¡-e a d m i t i i á pliego alguno sin que el Sr . I scribano 
de Hacienda anote en é l mismo l a p r e s e n t a c i ó n de la c é d u l a 
que acredite tu personalidad de los licitadores s i son es
pañol ' s ó extranjeros, y la patente de c a p i t a c i ó n si fuesen ch i 
nos, con sujerion á lo que determina el caso 5.o del art 3.0 del 
Reglamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 188'/ y de
creto de la I) tei denc ia general de 8 de N. viembre siguiente. 

6. a L a s proposiciones se harán por escrito con e n t r suje 
c i ó n al mo- eio que á c o n t i n u a c i ó n se inserta y se e s t e n d e r á n 
en papel del sello 1 0 ° e x p r e s á n d o s e en letra y en guarismo la 
cantidad total que se ofn ce por la finca y terreno que se s u 

bastan. Dichas proposiciones d e b e r á n presentarse en p . iegocerrado 
i n d i c á n d « s e a d t m á s en el sobre escrito l a correspondiente a s i g 
n a c i ó n personal. 

7. a P a r a tomar parte en la l i c i t a c i ó n s e r á requisito indispen
sable ser mayor de ' 5 a ñ o s de edad y haber consignado en l a 
Caja gene ia l d e D e p ó s i U s ó en l a Adi t in i s t r f cion de H a c i e n d a 
públ ica « e Albay con a r n g l o a lo dispuesto en R e a l órden de 
31 de Jul io de 1883, la cantidad de setecientos setenta y cinco 
peses pfs 775' á q n asch nde el 5 p § ce l valor total en que 
liai s do t; aris d u h a linca y terreno. 

8. a E s t e mismo d e p ó s i t o s e r v i r á como g a r a n t í a hasta que 
trascurra el plazo oe diez dias d( sde la a d j u d i c a c i ó n refinitiva, 
en el e m l debe quedar satisfecha por f l rematante la cant i 
dad imior te di 1 nmi- te y extem.erse l a c o m í p o n d i e n t e escr i 
tura de c m p r a de-venta. 

9. a Confom e vayan r e c i b i é n d o s e los pl iegfs y c a l i f i c á n d o s e 
las fianzas ne l icit *cion, el P/esidente dará n ú m e r o ordinal á 
los admisibles ht cier.do rubricar el so lre escrito a l interesado. 

U n a vez n cibidos los pliegos no i e d r á n retirarse bajo p n testo 
alguno q» edandi sujetes á las consecuencias del t scn i l in io . 

10. Trascurr .dos los diez minutos s e ñ a l a d o s para la recep
c i ó n de los pliegi s s-e procederá á l a aj ertura y escrutinio oe 
las proi osicu nes por el órden de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el 
1 n sidentt en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
u n a e l las . 

L a s fincaí- M-ba^fadas se a d j u d i c a r á n ai mej r po^tor, haciendo 
el I-residente en alta \oz la dech-racion competente, á reserva 
de la apr- ¡.ación definitiva de la Intenr'encif'. 

11 . 11 l iu ia : lor á cuyo favor se adjudique d i c h a flncay te
rreno s a t i s f a r á el ;mp<i te del remate en el t érmir o de diez 
dias costados r e^de el s iguiente a l en que se le notifique l a 
a p r o b a c i ó n definitiva. 

L a finca y terreno colindante q u e d a r á n fn poder de la H a 
cienda en concepto de g a r a n t í a , hasta que el comprador j u s 
tifique haber satisfecho el total importe del rempte. 

Gaceta de Manila, 

miaren lyuama uos Ó m á s pj-Q» 
í ta josa? , se abrirá l i c i tac ión vi-i-h^ 
fijará el Presidente solo ^ntreln» j 

12. S i resultaren iguales dos 
l a s m á s ven 
t é r m i n o aue niara ei i 'resiueuie soio entre IQ 
Has, a d j u d i c á n d o s e el remate al que mejore 
E n el caso de no querer mejorar ninguno il*^ 
ron las proposiciones m á s ventajosas que resn'l 
hará l a a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel de pjS 
tenga el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

13. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i 
gun g é n e r o respecto al todo ó a lguna parip1^ 
subasta sino para ante la Intendencia general ^ 
lebrado el rcmale , salvo s i n embargo la vk 
m í n i s t r a t i v a . 

14. F ina l i zada la subasta el Presidente exiow 
que endose en el acto á favor de l a H a c ¡ e ^ 

en 

( 

plicacion op rtuna. el documento del depó-jt 
cual no se c a n c e l a i á hasta tanto que se anniW 
y en su v ir tud se escriture l a v e n i a de la fio 
satisfacion oe l a Intendencia general. Los de ] 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos en el acto á iJ^I 

15. E l actuario l e v a n t a r á l a corre p o n d i e n t e ^ 
que firmarán los vocales de la Junta y en ^ \ 
a l expediente de su razón , se e l e v a r á á la J , ' , ' 
Intendencia general . 

16. H e c h a la a d j u d i c a c i ó n se notificará 
matante. 

17. Cuando dicho rematante no cumpliese 
nes de l a escr i tura ó impidiera que esta tUv¡ ' 
t é r m i n o que se s e ñ a l a , se t e n d r á por rescinií 

á su perjuicio 
L o s efectos de esta d e c l a r a c i ó n serán: 
1 o C o n d e n a c i ó n del rematante á la pérdidajíll 

5 p - , que se i n g r e s a r á definitivamei te en el fl 
2.o Ce lebrac ión de nuevo remate hajoigualegJ 

gando el primer rematante l a diferencia del [3 
3 o Que sa t i s fará t a m b i é n los perjuicios quesfiS 

gado al Es tado uor l a demora del servicio. ' 
18. E n l a e j e c u c i ó n y venta de los bienes en -essl 

hecerse efecto l a responsabilidad del remátame' ^ 
sumariamente y por la v í a de apremio con ari 
para la. r e c a u d a c i ó n de le renta y créd i tos del fisco 
leyes é instruccioi es vigentes de Hacienda, ' ' 

19. U n a vez realizado el pago, la Hacienda ge 
gnr la correspondiente escritura de venta y á i 
prador en p o s e s i ó n de l a finca y terreno que se' 

20. L o s gastos del otorgamiento de la escritil 
que d é lugar la t r a m i t a c i ó n del expediente, serái 
rematante. 

21. L a s cuestiones que pudieran suscitarse acíniil()S,'1 
miento, intel igencia, rescicion y efectos del conti 
bernativas y se r e s o l v e r á n con arreglo á lo di— 
I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1853 

E l expediente en que consta la v a loración y 
que se trata de enajenar e s tará de manifiesto en 
de Hacienda, hasta el dia de l a subasta. 

22. f>i se ent blecen reclamaciones sobre c; , ]k. "1 
cabida en el solar y finca, y del expcilienle rfiy ¿rd 
c h a falta ó exceso es igual á l a 5.a parte de la as n 
c l á u s u l a 1.a do, este pliego, será nu la la venia™ (• ^ 
e l contrario firme y subsistente y s in derechí! 
l a Hac ienda n i el comprador, s i la falta 6 m 
dicha 5.a parte. 

Mani la , 15 de Octubre de 1888.—Luis Sagües 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. 
S r . Presidente de la J u n t a de Reales Aln 

D o n N . N . ofrece adquirir una casa con su 
rreno colindante al mismo, situados en el puebloj 
o c u p ó la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda pública I 
en l a cantidad de . , . . . y con entera suje 
de condiciones publicado p a r a dicha venta. 

A c o m p a ñ o por reparado el documento que íj 
impuesto en la Caja de depós i tos de estft (apií 

de importe del 5 p g de que se liacei 
c l á u s u l a 7 a del pliego referido. 

E l propom nte es vecino de . . . . 
cal le de n ú m . . . . do dicho arrali 

F e c h a y firma cel ¡ 
E s copia, M . Torres . 

Providencias judicialfl 

ei 

Don Indalecio Vi l laverde y Lagos . Juez 
esta provinc ia , en propiedad de la misma, quede! p 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano d 

Por el presente cito, l l tmo y emplazo por pn 
y tercera vez á nombre del ofendido ausente Greg 
indio, casado, labrad( r , de 47 a ñ o s de edad, D» 
suain provincia de B u l a c a n , vecino de Sanior de iret 
por el t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a ^ 
s e n t é en este Juzgado á declarar en la causa 11 
se sigue contra desconocidos por robo, y en 1 
s u s t a n c i a r á el juicio en su ausencia y reteloii? 

perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en el Juzgado de S a n Is idro, 30 de 0' 

Indalec io Vi l lav. rde.—Por mandado de su Sría, 

Don Tiburc io Hi lar io , Juez de p i inu ra ÍKS^ 
esta provincia , que de es t?r «n pleno cjírcifi 
nes , yo el pn s e n t é E s c r i b a n o doy fé 

P o r el p-emente cito, l lamo y eniP,az0 E0i;niij 
á Fe l i c i -¿na Jav i er , india, casada, con Juan Catin^ 
de edad, r a t u r a l de Al iaga de la pnvinciac 
vec ina de P a n i q u i , de ofieio tejidora, de est*! 
g u h r e s , pelo, cejas y ojos negros, naris día' 
color moreno; p^ra que se presente ei este Juz 
celes de esta provincia á contestar los cargo-
rf s u l t á n en la causa n ü m . 1812 í-obre liurto. w »^ 
o i r é y a d m i n i s t r a r é just ic ia , y en caso contia'.1"^ 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l a los perj" 
lug^r en derecho. ifIt 

Dado en el Juzgado de T a i l s c á 7 de 
Tiburc io Hi lar io .—Por mandado de su Sría., 

tione 

I1S( 

Wl 

Por el presente cito, l lamo y emplazo P̂ r 
y terceia vez a los procesados ausentes |d .. 
indio, casado, de unos 40 a ñ o s de edad, 
comprei sion de S. Miguel en Bu lacan , ccn 
de viruelas (n l a cara y u n a grande en ^ 
Faos t ino Torres , indio, vecino de dicho lu^e 
solfe o, de unos 25 a ñ o s , del b a r a n ^ y g1 
zon; Segundo D i m l a , indio, soltero, de UIV£i,o 
de viruelas , y Pedro Peruco, vecino de 
Mitiuel, marido de u n a l l a m a d a Irinea, ñ. 

Ha 
de D » a n P a i t i d a , para que por el ',''1'!n,I ce pr^J p 
dos desde, la p u b h c a c k u de este ed ch), ' _ 
Juzgado ó en sus c á r c e l e s á contestar 
los mismos resultan de l a causn n ú m . ,/Jfc0 
de hciierlo así , es oiré y a d m i n k i w 6 JcU 
trario, s e g u i r é sustanciando el juicio eu = ^ 
d ía , parj ndoles los perjuicios que en J \ (\e " 

Dado en el Juzgado de S a n Isidro, 31 u 
Indalec io Vi l laverde .—Por mandado de ^u 

V0! 
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